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LA TEORfA DEL CONTRATO SOCIAL
REDIVIVA *

J. Rodríguez Marín

PARTIENDO DEL TRADICIONALCONCEPTO de contrato social,
generalizado y llevado a su más alto nivel de abstracción,
Rawls construye su teoría de la "justicia como equidad".
La tal teoría se pretende como una alternativa viable a
la concepción intuicionista y a la del utilitarismo clásico.
Como ha señalado Arrow,l la parte central de la teoría
puede ser pensada como un sistema de axiomas, que se
justifican como derivándose de un contrato hecho entre
hipotéticos miembros racionales de la sociedad.

El punto de partida de Rawls es la idea de que la
justicia es la primera virtud de las instituciones sociales,
tal como la verdad lo es de los sistemas de pensamiento.
Tal afirmación, no demasiado clara por cierto, parece querer
expresar nuestra convicción intuitiva de la prioridad de la
justicia. La teoría de la justicia que Rawls va a construir
viene a proporcionar la luz necesaria para interpretar esa
afirmación.

La construcción comienza con una consideración del

papel de los principios de la justicia. Estos principios
proporcionan una vía para asignar derechos y deberes en
las instituciones básicas de una sociedad y definen la dis-
tribución apropiada de beneficios de la cooperación social.

o Comentario sobre A Theory of Justice de John RawIs, Oxford
University Press, 1972.

1 Cf. Arrow, K. J., «Some ordinalist-utilitarian notes on Rawls's
Theory of Justice", The ]ournal 01 Philosophy, LXX, 9 (1973), pági-
nas 245-262.
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110 La teoría del contrato social rediviva

El objeto primario de la justicia es, pues, la estructura
básica de la sociedad, o, más exactamente, la vía en la
cual las instituciones sociales mayores (vgr., constitución y
principales ordenamientos económicos y sociales) distribuyen
derechos y deberes fundamentales y determinan la división
de las ventajas procedentes de la cooperación social. Y el
objeto primario es tal porque la estructura básica tiene
efectos profundos y presentes desde el comienzo en el
individuo.

Llegado a este punto, Rawls limita su investigación de
dos maneras: 1) En cuanto se va a referir a un caso espe-
cial del problema de la justicia, el de formular una con-
cepción razonable de la justicia para la estructura básica
de una sociedad concebida, por el momento, como un sis-
tema cerrado aislado de otras sociedades; 2) en cuanto se
examinan en gran medida los principios de justicia que
regularían una sociedad bien ordenada. Esto es, una sociedad
en la cual cada uno acepta y sabe que los otros aceptan los
mismos principios de justicia, y en la que las instituciones
sociales básicas satisfacen tales principios y se conoce que
lo hacen. El mismo Rawls califica su teoría como CCteoría
idear~ o cCteoríade la obediencia-estricta". Esta teoría ideal
es fundamental para la comprensión sistemática de pro-
blemas concretos. 2

La idea guía es que los principios de justicia para la
estructura básica de la sociedad son objeto de un acuerdo
original. Son los principios que personas libres y racionales,
preocupadas en fomentar sus propios intereses, aceptarían
en una posición inicial de igualdad como definidores de
los términos fundamentales de su sociedad. Tales principios
regularán todos los demás acuerdos.

Esta posición original corresponde al estado de natura-
leza en la teoría tradicional del contrato social, y no ha
de ser entendida como un estado de cosas histórico actual,
y mucho menos como una primitiva condición de cultura.
Se ha de entender como una situación puramente hipoté-

2 Cf. Feinberg, J., <CDutyand obligation in the non-ideal world'~
The Journal of Phüosophy, LXX, 9 (1973), pp. 263-275.
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tica caracterizada de tal manera para conducir a una cierta
condición de justicia. Característica esencial de tal situa-
ción es la de que nadie conoce en ella su sitio en la sociedad,
su status social, ni nadie conoce su suerte en la distribución
de los haberes y habilidades naturales, su inteligencia,
fuerza y cosas así. Incluso va a asumir Rawls que las partes
contratantes no conocen sus concepciones del bien o sus
especiales propensiones psicológicas, las cubre un ~~velode
ignorancia" que garantiza que no haya ventajas o desven-
tajas en la elección. Precisamente porque esta posición
original es equitativa, la teoría va a denominarse '~justicia
como equidad". Una de las principales características de
la justicia como equidad es la de considerar a las partes
contratantes en la situación inicial como racionales y mutua-
mente desinteresadas, debiendo interpretar el concepto de
racionalidad en un sentido estricto de tomar los medios
más efectivos para fines dados. Teitelman 3 se pregunta en
ese momento: ¿Qué puede mover a los hipotéticos electores
a elegir un principio cualquiera de acuerdo con el cual
vivir? La respuesta se encuentra en el concepto rawlsiano
de ~'bien primario", concepto que ocupa casi el núcleo
central de la teoría. "Bien primario" es aquel que sería
irracional no desear, y es básico para todo plan racional
de vida por razón de su prioridad. La teoría de los bienes
primarios proporciona la estructura motivacional del mo-
delo contractualista.

Una tarea principal de la teoría es determinar qué
principios de justicia serían los elegidos en la posición
original. Segúns Rawls, las hipotéticas personas en la posi-
ción original elegirían dos principios bastante diferentes. El
primero requiere igualdad en la asignación de derechos y
deberes básicos, el segundo mantiene que las desigualdades
sociales y económicas son justas sólo si resultan de com-
pensar beneficios para todos, y en particular para los miem-
bros de la sociedad menos favorecidos. RawIs es consciente
de que el problema de la elección de principios es difícil

3 Cf. TeiteIman, M., "The Limits of Individualism", The ]ournal
of Philosophy, LXIX, 18 (1972), !pp. 545-555.
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y de que su respuesta puede no convencer a todos. Señala,
sin embargo, yeso es importante, que la teoría de la justicia
como equidad consta de dos partes: a) una interpretación
de la situación inicial y del problema de la elección; y
b) un conjunto de principios que serían acordados. Se puede
aceptar la primera parte de la teoría y no la segunda, y a
la inversa. El concepto de la situación inicial contractual
puede parecer razonable aunque los principios particulares
propuestos sean rechazados.

Al aparecer enmarcada en la teoría contractualista, la
concepción de la justicia se integra como una parte, quizá
la más significativa, sugiere Rawls, de la teoría de la elección
racional. Por supuesto, la idea contractualista puede ser
extendida a la elección de un sistema ético entero, esto es,
de un sistema que incluya principios para todas las virtudes
y no sólo para la justicia.

Pero volvamos a los principios de justicia que Rawls
piensa que serían elegidos en la posición original. Serían
dos: Primero. Cada persona ha de tener un derecho igual
a la mayor libertad básica compatible con una libertad
similar para otros. Segundo. Las desigualdades sociales y
económicas han de ser ordenadas de tal manera que sean
(a) razonablemente esperadas como siendo ventajosas para
todos, y (b) unidas a posiciones y oficios abiertos a todos.
Este segundo principio presenta, tal como se le enuncia, un
par de ambigüedades ya señaladas por Rawls: por un
lado, "abiertos a todos", puede entenderse como igualdad de
profesiones abiertas al talento o como igualdad de opor-
tunidades equitativa; por otro lado, la idea de C'ventajosas
para todos" tiene dos expresiones a las que Rawls llama
Principio de Eficiencia y Principio de Diferencia. De acuer-
do con el primero, una ordenación de derechos y deberes
en la estructura básica es eficiente sí y sólo si es imposible
cambiar las reglas, re definir el esquema de derechos y de-
beres, de modo que aumenten las expectativas de cualquier
hombre representativo (al menos uno) sin que al mismo
tiempo se rebajen las expectativas de algún (al menos
uno) otro hombre representativo. De acuerdo con el se-
gundo (al que también podríamos denominar "Principio de
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La teoría del contrato social rediviva 113

la Igualdad Equitativa de Oportunidades"), las desigualdades
sociales y económicas han de ser ordenadas de tal modo
que sean a la vez (a) para el mayor beneficio de los menos
favorecidos, y (b) unidos a posiciones abiertas a todos bajo
condiciones de igualdad equitativa de oportunidades.

Pero la teoría debe contener no sólo principios refe-
ridos a las instituciones como los ya mencionados, sino
principios referidos a los individuos. Rawls los va a derivar
siguiendo el mismo procedimiento que para los anteriores,
lo que pudiéramos llamar el "método contractualista". Se
pregunta qué principios de conducta correcta serían
unánimemente elegidos por las partes racionales y auto-
interesadas en la posición original, una vez elegidos los
principios de justicia social. Rawls distingue entre "obliga-
ciones" y "deberes naturales". Las obligaciones nacen de
actos voluntarios (por ejemplo, las promesas), los deberes na-
turales (por ejemplo, el deber de ayudar a los otros cuando lo
necesiten) se nos aplican sin consideración a nuestros actos
voluntarios, y se dan entre las personas al margen de sus
relaciones institucionales. Las obligaciones se derivan de
un principio al que se llama "Principio de Equidad", que
establece la exigencia de que un individuo cumpla su
función tal como la definen las reglas de una institución
cuando ésta es justa, en el sentido rawlsiano, y cuando se
han aceptado voluntariamente los beneficios de su ordena-
ción o se han sacado ventajas de sus oportunidades. Por
su parte, los deberes naturales no pueden ser derivados
de un sólo principio, por lo que hay que postular varios
diferentes.

Desde las bases que esquemáticamente he delineado,
Rawls plantea su crítica al utilitarismo. Su examen es,
sin duda, muy interesante. En general, piensa que la teoría
utilitarista justificaría demasiado. Permite el sacrificio de
la libertad y de expectativas sociales y económicas de
algunas personas a fin de elevar el nivel d~ utilidad total,
o media de la sociedad. Por el contrario, los principios
de Rawls prohíben tales sacrificios. Veamos sus argumentos
contra el utilitarismo. Son:
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114 La teoría del contrato social rediviva

a) Argumento de la congruencia: Según Rawls sus
propios principios son más congruentes con nuestras con-
vicciones morales más arraigadas, y con nuestros juicios
acerca de la justicia. El argumento aparecía ya en su ar-
tículo "Justice as Fairness.4 En él se reforzaba) afirmando
que sus principios, fundamentalmente el primero, conde-
naban siempre la esclavitud, mientras que para el utilita-
rismo ésta es una cuestión contingente y lógicamente abierta.
Sin embargo, como Lyons pone de relieve, el propio artículo
de Rawls no parecía excluir lógicamente la esclavitud. En
el libro que comento aquí, A Theory of Justice;, Rawls va
a dar prioridad a la justicia, como ya se ha visto, frente a
otros bienes primarios, y otra vez la nueva posición parece
l6gicamente compatible con situaciones como la esclavitud.
Por supuesto, no trata Lyons de identificar la teoría de la
justicia rawlsiana con el utilitarismo, sino s610 dejar claro
que ambas concepciones, siendo diferentes, no son incom-
patibles. El argumento de la congruencia encierra, pues,
una debilidad congénita.

b) Argumento contractualista: Rawls estima que su
reformulación de la teoría del contrato social proporciona
un armazón para justificar los principios morales al especi-
ficar las condiciones mínimas más razonables para la elec-
ción de principios éticos. s Desde esta base argumentará
que sus principios son los que contratarían, por así decido,
los hipotéticos contratantes racionales en la hipotética po-
sición original, y no los principios utilitaristas, porque:

(1) En la citada posición original, como ya sabemos, el
conocimiento de posibilidades es imposible o extremada-
mente difícil al menos, lo cual parece excluir cualquier
intento de maximizar expectativas (lo que conduciría al
utilitarismo); (2) los supuestos electores racionales tienen

4 Cf. RawIs, J., uJustice as Fairness", Philosophical Reoiew, LXVII,
2 {1958), pp. 164-194. Lyons, D., uRawIs versus Utilitarianism", The
Journal 01 Philosophy, LXIX) 18 (1972), pp. 535-544. .

5 Brock,Dan W., "Reoent works in Utilitarianism", American Philo-
svphical Quarterly, X, 4 (1973~, pp. 241-276.
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un concepto tal de bien (entendido como plan racional de
vida) que no se cuidan de cuál pueda ser su ganancia
por encima de un mínimo seguro; (3) el utilitarismo (y
otras alternativas) tiene resultados difícilmente aceptables.

Ninguno de los tres puntos le parece convincente a
Lyons, cuya crítica estoy siguiendo ahora. Trataré de expo-
nerla en líneas generales. En primer lugar, los cálculos de
probabilidades son posibles en la posición original, por
cuanto se supone que las partes conocen la teoría y los
hechos que no sirvan a intereses individuales, conocen asi-
mismo las leyes de la física y los mundos sociales. Es
interesante anotar aquí, al margen de la crítica de Lyons,6
que como el conocimiento empírico es incierto, incluso en
la posición original los individuos pueden estar en desacuer-
do acerca de los hechos y leyes del universo, lo cual modi-
ficaría, sin duda, las bases del contrato. En segundo lugar,
si un "velo de ignorancia" cubre a las partes contratantes,
es difícil ver cómo pueden tener una concepción propia
del bien. En tercer lugar, por lo que respecta a las conse-
cuencias inaceptables del utilitarismo, consecuencias que
la teoría rawlsiana dice evitar, hay que plantearse la cues-
tión a los dos niveles que el mismo RawIs distingue. En el
primero se asumen condiciones favorables al establecimiento
y ejercicio de la libertad; en el segundo, no. Parece claro,
por tanto, que debemos efectuar la comparación igual-
mente a dos niveles. En el primero, no cabe comparar el
utilitarismo sin más con los principios de Rawls, lo que
procede es comparar ambas doctrinas bajo las condiciones
favorables que postula Rawls y preguntar si bajo tales con-
diciones el utilitarismo es compatible con la esclavitud.
No hay razón para creerlo así. En el segundo caso, es
decir, en condiciones desfavorables, ambas teorías son
igualmente compatibles con las consecuencias inaceptables
(por ejemplo, la esclavitud).

Ciertamente el utilitarismo es un blanco resbaladizo al
que no resulta fácil atrapar. Sin embargo, Rawls, en su

6 Cf. Arrow, loco cito
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réplica a Lyons, 7 indicaba que, aunque es verdad que
puede hacerse algún cálculo de probabilidades en la posi-
ción original, no sería suficiente para contrarrestar las nu-
merosas estimaciones que tendrían que hacerse al azar;
indicaba también que la lista de bienes primarios ha de
ser aceptada por los electores racionales como sobre la
base de la plausibilidad de la bondad en cuanto plani-
ficación racional de la vida; y, por último, que los menos
favorecidos están mejor protegidos por los principios que
él propone, dadas las exigencias que tales principios
plantean.

Quizá un punto importante de la cuestión resida en
que, en realidad, lo que Rawls propone es una prueba
general para la corrección de los principios específicos de
la justicia: Un principio específico es correcto, supuesto
que será elegido en cualquier alternativa que fuera pro-
puesta a un grupo hipotético que se encontrara en una
hipotética situación original, etc. Decir aquí cces correcto~~
vale tanto como decir cCesjusto". En ese caso quizás los
principios utilitaristas (o de cualquier otra alternativa po-
sible) deberían ser c()mparados no con los principios axio-
máticos de la teoría contractualista, sino con los principios
de los que se derivan los deberes naturales, y con el prin-
cipio de equidad del que derivan las obligaciones. La
idea, aunque sugerente, no es muy segura.

y así, pese a que sus críticas al utilitarismo no lleguen
a ser plenamente eficaces, no cabe duda que constituyen
para éste un hueso duro de roer; por otro lado, la teoría
de Rawls combina cCuna originalidad de punto de vista
genuino y fructífero con una evaluación de fundamentos
extraordinariamente sistemática, implicaciones para la acción
y conexiones con otros aspectos de la elección moral. 8

1I1

1 Cf. Rawls, J., "Reply to Lyons and Teitelman", The ¡oumal 01
Philosophy, LXIX, 18 (1972), PP. 556-557.

8 Cf. Arrow, loco cit., P. 245.
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